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VISTOS:

RESOLUCIÓN DE SALA PLENA TED-SP N°219/2024
Potosí, 6 de noviembre de 2024

La Constitución Política del Estado, Ley 018 del Órgano Electoral Plurinacional y el
Reglamento para la Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa el

Informe Técnico de Observación y Acompañamiento del Proceso de Consulta Previa a

solicitud de la EMPRESA UNIPERSONAL: MINERA AGUILARES, ÁREA "MINA
AGUILARES" compuesta de dos (2) cuadrículas mineras establecidas en la relación

planimétrica de solicitud de contrato administrativo minero, con la comunidad campesina
MOCHARA "B", municipio de TUPIZA, provincia SUD CHICHAS del departamento de

POTOSÍ., todo cuanto ver convino, se tuvo presente y:

CONSIDERANDO I:

Que, en conocimiento del Informe Técnico TED-PT-SIFDE-OAS-CP-N° 72/2024 de fecha 30

de octubre de 2024, mediante el cual el Lic. Grover Alejandro Pillco, Responsable de
Coordinación SIFDE – Potosí y la Lic. Berusca Abigail Montoya Yucra OAS - SIFDE, informan

sobre la observación y acompañamiento al proceso de consulta previa a solicitud de la

EMPRESA UNIPERSONAL: MINERA AGUILARES, ÁREA "MINA AGUILARES"
compuesta de dos (2) cuadrículas mineras (20232076405 - 20232076400) establecidas en
la relación planimétrica de solicitud de contrato administrativo minero, con la comunidad

campesina MOCHARA "B", municipio DE TUPIZA, provincia SUD CHICHAS del

departamento de POTOsÍ., en el cual luego de efectuar una reseña de antecedentes, citar
el Marco Normativo y plasmar el desarrollo del Proceso de Consulta Previa se procedió a
supervisar la reunión deliberativa.

Que, instalada la reunión deliberativa de la Observación, se realizó la revisión de
documentos y el Acompañamiento, en la comunidad de: comunidad campesina MOCHARA

"B", verificada la información sobre el plan de trabajo y desarrollo, los acuerdos del proceso
de consulta previa y la firma del documento, bajo los criterios establecidos en el Art. 5 del
Reglamento para la Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa se
llegaron a las siguientes conclusiones:

a) Buena fe.

Que, la reunión deliberativa de consulta previa se realizó en el salón de reuniones de la

COMUNIDAD CAMPESINA MOCHARA "B", se notificó con el plan de trabajo e informe
social en persona al Corregidor Comunal en fecha 26 de septiembre de 2024.

y

Que, durante la primera reunión de consulta previa se contó con debate y deliberación,
pues la comunidad se informó sobre el plan de trabajo donde expresaron sus dudas
recomendaciones respecto a los trabajos mineros, cuidado del agua y sectores de pastoreo.
La reunión se desarrolló de manera cordial entre la autoridad, comunarios y el APM de la

EMPRESA UNIPERSONAL; MINERA AGUILARES porque se cedió un espacio para la

realización de la consulta previa y se trató con respeto a todos los presentes.

Que, la analista legal explicó de manera general el procedimiento de la consulta previa y los
antecedentes del trámite minero durante la realización de la reunión de consulta previa.

Asimismo el informe social de la AJAM Regional Tupiza señala que la comunidad señala que

la comunidad campesina Mochara "B" tiene un total de 70 afiliados de los cuales 50 tienen

residencia constante y participan en las reuniones. Durante la realización de la consulta

previa se contó con la asistencia del 50% más 1 de los sujetos de consulta. SE CUMPLIO
CON ESTE CRITERIO.
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b) Concertación.
Que, en el marco del proceso de consulta previa entre la AJAM, el APM y la COMUNIDAD

CAMPESINA MOCHARA "B” (sujetos de consulta), SE APROBÓ EL PLAN DE TRABAJO Е

INVERSIÓN, asimismo se concretaron acuerdos con la comunidad: Generación de fuentes

de empleo, Apoyo social en las necesidades de la comunidad acorde a la producción minera,

Trámite de la licencia ambiental, Cumplir con las normas sociales (CNS, Ministerio de Trabajo
y Gestora), Respetar los usos y costumbres de la comunidad y Respeto de los lugares de
pastoreo dentro del área minera solicitada.

Que, durante la primera reunión de consulta previa se tuvo la asistencia de 37 comunarios,
de los cuales 36 comunarios levantaron las manos en señal de acuerdo y 1 no levantó la

mano.

Que, durante la realización de la consulta previa y al momento de toma de decisiones se
contó con la participación del 50% más 1 de los comunarios afiliados de la comunidad
Mochara "B". SE CUMPLIO CON ESTE CRITERIO.

c) Informada.

Que, la reunión de deliberación se llevó a cabo en el idioma castellano, idioma hablado por
la mayoría de los sujetos de consulta de la COMUNIDAD CAMPESINA MOCHARA "B".
La Representante de la AJAM Regional Tupiza - Tarija explicó los antecedentes del trámite

minero y el procedimiento de la consulta previa.

Que, la comisión SIFDE que participó durante la primera reunión de consulta previa explicó
la función que se cumplen en los procesos de consulta previa, los criterios de observación y
la finalidad de la grabación audiovisual para conocimiento de los sujetos de consulta.

Durante la reunión de deliberación el APM utilizó como medio de apoyo diapositivas y un
mapa tamaño resma con la imagen satelital del área minera para la explicación del plan de

trabajo que fueron explicadas por un personal de apoyo.

Se detalló (las obras o actividades) se explicó lo siguiente:
La empresa unipersonal está conformada y cuenta con el registro de comercio, el
representante es Luis Miguel Aguilares Machicado.

El área minera se denomina "Mina Aguilares", se realiza la primera reunión de

consulta previa porque el área se encuentra en la jurisdicción de la comunidad de

Mochara "В".

Se solicitó 2 cuadrículas mineras.

El interés de la empresa es por la crisis económica en la región surge la necesidad

de mejorar el sector.

El APM es boliviano, el área minera se encuentra en el Cerro Challamayu, se ubica

en la comunidad de Mochara "B", municipio de Tupiza, provincia Sud Chichas del

departamento de Potosí.

Con el uso del mapa con la imagen satelital del área minera señaló que el área

minera se ubica de 6 a km. De la comunidad y acorde al artículo 93 existen

excepciones en el área como ríos.

El plan de trabajo fue aprobado por SERGEOMIN.

El tipo de operación es subterránea o'interior mina mediante rajos, cortes, buzones,

galerías y chimeneas, el tipo de mineral es complejo (zinc, plomo y plata).

El aprovisionamiento de combustible, insumos y alimentos será de la ciudad de

Tupiza, la educación en la comunidad de Mochara "B", la salud en la comunidad de
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Mochara "B" y en caso de emergencias traslado a Tupiza o Potosí por contar con
hospitales de tercer nivel.

Se realizará la construcción de campamento en el área minera con oficinas,

depósitos, se realizará la adquisición de un generador eléctrico y posterior captación

de red, el agua se consumirá de la comunidad y sectores cercanos y ríos.

Se cuenta con señal de ENTEL, los recursos humanos para el inicio de trabajos serán

7 personas (encargado de mina, peones, compresorista, mecánico, perforista y

peones), se contará con maquinaria como compresoras, perforadoras, bombas,
carros metaleros.

La inversión del proyecto es de 309.913.13 Bs.

Acorde a la CPE artículo 30 la comunidad deberá ser beneficiada y las propuestas de

la empresa con la generación de fuentes de empleo, apoyo social en las necesidades
de la comunidad acorde a la producción minera, trámite de la licencia ambiental,

cumplir con las normas sociales (CNS, Ministerio de Trabajo y Gestora) y respetar
los usos y costumbres de la comunidad.

Que, se señaló el alcance de los trabajos mineros (lugares de afectación cerca del proyecto
minero ríos, quebradas, etc.) el APM explicó que el área minera está ubicado en el sector
Challamayu que es de conociendo de la comunidad, señaló que el sector cuenta con ríos y
una quebrada pero no será afectada con los trabajos mineros.

Que, el informe social de la AJAM Regional Tupiza señala que en la zona de la
Comunidad Campesina Mochara "B" también se tiene un área protegida municipal
denominada Santuario de vida Silvestre y área natural de manejo integrado Cordillera de
los Chichas Mochara del municipio de Tupiza. Aprobada con Ley Municipal N° 560/2021 de
fecha 16 de noviembre de 2021, con una superficie de 36362.67 hectáreas. Situación que
no se tocó ni aclaro que pueda verse afectada por los trabajos mineros.

Que el plan de trabajo e inversión no señala las acciones de mitigación y/o
resarcimiento de daños en caso de afecciones a la comunidad, el APM señaló que
se tomaran medidas de mitigación políticas y estrategias para minimizar la contaminación

en etapas del proyecto, acorde al artículo 93, asimismo se realizará la compensación en
caso de contaminación y cumplir con la Ley 1333 y los monitoreos ambientales, no se
contará con planta metalúrgica, el mineral será trasladado para su tratamiento, en caso de

aguas de mina se construirán piscinas cubiertas con geomembrana y coordinación para el
traslado de material estéril con la comunidad, además del relleno en interior mina, se
tramitará la ficha ambiental. NO SE CUMPLIO CON ESTE CRITERIO.

d) Libre
Que, la primera reunión deliberativa se desarrolló de forma libre con la comunidad sujeto
de consulta; durante la primera reunión deliberativa se generó un ambiente de diálogo y
comunicación.

La Autoridad y comunarios que asistieron a la reunión deliberativa lo hicieron por voluntad
propia y a notificación.

- Durante la.primera reunión deliberativa se contó con la asistencia de 37

comunarios (25 varones y 12 mujeres).

Que, durante la realización de la consulta previa se contó con la asistencia de los comunarios

afiliados a la comunidad de Mochara "B". SE CUMPLIO CON ESTE CRITERIО.
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